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'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

V121803

Fecha del pedido

07/09/18

Fecha de entrega

13/09/18 )

Términos de pago

.
2R pfa*

Moneda

MYP

Tipo de cambio

J

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^

No.

ART49

Vigencia

)

Descripción

MbTANOL

9070-0!

RA ACS 4LT Ur

UM

dades

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en parcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)

Informa cuín im

l'ara la recepc
facturas hayan
para descarga

Dependiendo c
física del mism

súrtante1

ón de los bienes, es estrictamente Indispensable que os archivos electrónicos da las
sido enviados al omail almacenfeifíltson edu.mx o bien aue se lleven en una USB
a! momento de la entrega. En caso do no ser asi no se le dará recepción.

e las características dei bien el personal de Almacén ndicará dónele será la entrega

a ^~*—~~

CONDICIONES DE ENTREGA /"

CORTE^GAZCON,

1 ) / \S Y CONDICIONES DE PAGO EjeCUti1^

LL Í'AGO oe LOS SIENES DE ESTE PEDIDO SE CUUHRA EN MONEDA NACIONAL A \S Dt TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO OE LOS 20 DlAS \1 ES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA¡S) FACTURAfS) DEBIDAMENTE \1 QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES. \

s\

Cantidad

1.00

VET|H/% '̂SELA

ÍÉ^Adquisiciohfis

Precio unitario

565.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

565.00

565.00

90.40

655.40

ITOCEDIMILNTQ DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

-UFE

MTRA

ARLA SEiTONiAOLE DE Lí ¿OWPRA
DEL DEPÁRTAME MIÓ OE «XJUISICOH-'S V SERVICIOS GENERALES

ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

í NO ANTICIPO J
''LICITACIÓN PUBLICA ( j ^

INVITACIÓNACUANDO
MENOS TRES PERSONAS

i) ( i

ADJUDICACIÓN DIRECTA I X )

r \R EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - ( )
V- /

( AUTORIZACIÓN AUTORIZÍCIÍIN
DBECTOR OE H£ CURSOS MATERIALES * SEHVICI35 GENERALES ) 1 REPRESÉNTAME íf GU j

'

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS\'
Las condiciones v cláusulas a aue se suiela el oresente oedido se establecen en el reverso



1 PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA. EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

D E C L A R A C I O N E S - ~ " ——

PRIMERA • "EL INSTITUTO" por conducto de su reproiontanto legal dudara quo:
11 Uui aniu bolut.n of.cial TOMO CXV1II numoro 27 do fecha 2 do Octubre de 1976, el Gobierno del Estado do Sonora, medíanle el Poder Ejeeu(¡

JF SüNORA, auno un organismo Publico desean tr al liado, de carácter universitario, con personalidad jurídica y patiimcnia propio,
i1 H rcpmsonlanio da'H INSTITUÍ O", Dr. Javior Rolando Reyna Granado! aouditasu porsonalidad como Roprosonlanto Legal, con la Escritu

olagada anlc la ¡"e dol Notario Público numoro 31 do la Ciudad do Obi figón, Sonóla, Lie Horací o Alborto Olea Rodríguez.
1.3 Timn.1 us;ablecido su domicilio en Callo 5 do Fctiioio 818 Sur, Cd Obrogon Sonora, mismo quo céñala para los files y aféelos légalos de este Pedido

SEGUNDA - "ÉL PROVEEDOR" por conducto do su representante logal, dudara quo:
11.1 Su <0f rosoitada, la ompiosa SUMILAB SA DE CV os una Sociodad logalmonto constituida y aaodita eu logal existencia con oí Acta Constitutiva Mo 711,108 Volumen, de focha 22 do Pobrero do 2002,

pasada ante la fe dol Lie. GLADYS GAXIOLA CUADRAS Notario Publico No. 105, con ojorcicio y roadoncia on la ciudad do Guamúchll, Salvador Alvarado, Sinaloa, Molleo.
II.2. El C GILBERTO GALLARDO GARCÍA acredita su personalidad como ¡epresontanto legal paia obliga so an nombre y representación de la Empresa SUMILAB SA DE CV, con el poder ganar al pata acios

du aJinfflilMCion y/o aclos de dominio, que consta en Esciitura PubLca No-11,740 Volumen, de (echa 07 de Febrera de 2003, pasada ante la fe del Lie. GLADYS GAXIOLA CUADRAS, Nolario
II 3. Fjunlico No 105 ,con ejercicio y residencia en la ciudad de Guamúcrill. Salvador Alvarado, Slnaloi, México"
114 Su Rugís:ro Federal do Contri bu yuntas on la Soctotanado Hacienda y Crédito Publico es CAR091130SU1
II 5. Conoco i so oD..ga a cumplir el contenido y los requisitos quo oalalilucun la Ley do Adquisiocrios. Arrondam ionios y Servicias dol Sector Publico, su Reglamento, la Coriirocatofia de ADJUDICACIÓN

DIRECTA ¡yjo cjioron origon a este pedido y dumás riormalividad aplicdbln
II S. Rrf|o protesta da anca vudad. mamfiesla noenconlrarse en los supuoslos que soñaian los articulo» 50 y 60 déla Ley de Adquisicioiius, Arrendamientos y Servíaos dol Sedor Publico y articulo i Fracción

XX. de la I oy l"t>deral de Responsabilizados Administrativas de los Sorvidoios Públicos
I LUCERA- DE AMÜAS PARTES

Única.- QUR os sj voluntad cdobrar oí presento Podido sin coacción alguna, sin dolo ni máa lo y s.n otro vicio do consentí mi mío quo lesiona su libre dcelat ación de vdunlad o quo pudiese invalidarlo, paja lu cual se reoonocan
»ri> ,i".<j'i!u ,is (dcjluides) murrias quo nú los han sido rovocadas o limitadas en fama aguna, y aceptan expresamente sumelorse on la lorma y términos que su eslabl<¡con en el présenle documento, quo su adjudico pu el
i.r;;(;i;d"ior:i) Jt- ADJUDICACIÓN DIRECTA

fcXPUESlO LO ANÍERIOR, AMEiAS PARTES CONTRATANTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN ASUMIR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIEREN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE PEDIDO, CON

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS:

PRIMERA - OUJETO Mediante el presante Instrumento, "EL
INSinuro" contraías "EL PROVEEDOR" y ostc acopla y se
ooliga i proporcionar bajo su responsabilidad, los bienoi
correspondí cuto s a "Pdctüa químicos básicos" conformo a loi
(orminos citados on este Pedido, observando para ello las fechas
pactadas de entrega de los bienes , asi como do acuerdo a su
propuesta técnica. Económica y la convocatoria do licitación do
referencia . mismas que so tienen por reproducidas on todas y
cada una de sus paites en el presento instrumento; para los
electos lógalos y administrativos correspondí entes, El monto del
Pedido sera invariable, por lo quo los bienes so pacían bajóla

SLGUNOA.- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
liavcs del personal especializado y con ms el ornen tos propios
entregara y/o proporcionara oportunamente los bienes libro a
boido ( L A B ) en el destino final do loi mismos, a entera

satisfacción dol arca roquironto y do acuerdo a 1» calidad,
cantidad y requerí ni i en tus do "EL INSTITUTO"
lEKCtkA- FORMA DE PAGO, Con fundamento on lo dispuesto
por el articulo 61 do la Ley, Las parlón convienen quo los pagos a
"EL PROVEEDOR" ao realicen do la ugulonto forma.
El { Los) pago ( s) so roaliiara (n| por "EL INSTITUTO" * "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de lo« 20 días
naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva
para su revisión, previa aceptación y entrega satisfactoria do lo»
bienes asi como do la a las facturas do los bienes dobidamonto
rcquisitadas en (orminos dol Podido. por lo que lora
responsabilidad do "EL PROVEEDOR", entregar oportunamontn
las facturas correspondientes en la Coordinación de Activos
r-'ijos y Almacén, Unidad Nainari, do "EL INSTITUTO, para cumplir

con cheque o con transferencia b anear i i en oí caso de que oí

electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por estrilo on oí Departamento do Adqu iliciones

y Servicios Generalas los datos necesarios para cíe Un; Lo> días

do 08 00 a 16 00 horas y viernes de 03 00 a 14 00 horas en la
Coordinación de Activos FIJOS y Almacén, Unidad Nainari de "EL
INsriIUrO: Los pagos so efectuarán Vi A DEPOSITO EN

CUL-NtA DE CHEQUES, y so programara su pago a loi 10 díai
posteriores a la entrega de los bienes y factura en el Almacén
General f presentación de la factura por el servicio
proporcionado, liberada por oí aroa roqulronto entregada on oí
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " 10 obliga
a presentar debidamente cusntiíicado el valor dol monto do los
bieneslsorvicios para su liquidación, después de la cual no le será
admitida reclamación alguna, La liquidación do tas facturas
presentadas por "EL PROVEEDOR ", no representa on ningún
caio la aceptación definitiva da tos servicios correspondiente!..;
El pago de los bienes quedara condicionado proporcionáronte,
en su caso, al pago quo "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penas convencionales de acuerdo al articulo 99 dol
Reglamento do la Ley do Adquisiciones, Arrendamiento i y
Servicios dol Setter Publico.

CUARTA.- ANTICIPOS. (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACION.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de los bienes relacionados con el
objeto del Podido por oí orden dol
( ) sobre el monto total do cslo
Podido, incluyendo el I V.A. Las partos oslan do acuerdo en

quo, tanto para el otorgamiento como para la amortización dol
anticipo a quo so refiero la presento clausula, las partos ge
sujetaran a los procedimiento i y lincamientos establecidos a!

respecto por la Ley y demás disposiciones legales aplicables.
QUINTA - VIGENCIA. "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar
los bienes objeto del presente Podido, de conformidad con la
cláusula primera do osto Instrumento, el plazo de entrega 10
especifica on oí anverso del presente, podido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asume la
responsabilidad total on caso de que al proporcionar loi blonoi

objeto dol presento Podido infrinja patento!, marcas, o viole otroi
roglitros do derechas un propiedad Industrial, a nivol nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" se obliga a lumlnisfrar los
bienes de primera calidad, do acuerdo a la! condiciones ofertadas
asi como a las establecidas en este Pedido, comprometiéndose
a responder por la mala calidad, defectos adversos de la entrega
de loi blcnos quo se suministren, aii como de cualquier otra
responsabilidad en quo hubiere Incurrido por vicios ocultos o
cambios físicos notables por causas Imputables a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado inte "EL
INSTITUTO" a responder por lo* defectos o vicios ocultos on la
calidad do los bienes, asi como do cualquier otra responsabilidad
en que haya incurrido, en los término! señalados en el presente
Podido y lo establecido on el Código Civil Federal
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", so obliga a
constituir on la forma, tórminoi y procedimientos provistos on loi
artículos 48 y 49 do la Loy de Adquisiciones Arrendamientos y

Servicios fiel Sector Publico y 103 dol Reglamento del
ordenamiento jurídico antes soñalado, las garantías a que haya
lugar, que en el presento caso consisto on palizas de fianzas a
favor dol Instituto Tecnológico do Sonora; 1.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (dioi por ciento) del monto total
del Pedido (sin Incluir el Impuesto al valor agregado), quo
corrospondo al cumplimiento de las obligaciones contraídas con
esta institución; fianza que deberá oslar expedida por compañía
afianzadora constituida y autorizada conforme a lai loyoi
moiicanai y deberá contener mínimo las siguientes declaraciones
eiprusas "EL PROVEEDOR" se compromete a realizar la entrega
de asta fianza a mas tardar dentro de los 10 (diez) días naturales
siguientes a la firma dol Podido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Las partos convienen on que
"EL PROVEEDOR" so obliga a constituir y otorgar en favor do "EL
INSTITUTO", la garantía por ni anticipo, como ligue: Fianza por oí
100% (CIENTO POR CIENTO) do anticipo recibido, expedida por
una Institución mciicana de fianzas, loga I mente autorizada, que

garantice la correcta Inversión y/o devolución de dicho anticipo
HUa Incluyo o¡ Impuesto al Valor Agrogí do contados a partir do la
focha on quo "EL PROVEEDOR" firme el Pedido Ella póllia
permanecerá vigente
Hasta la total amortización fia devolución dol anticipo otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lai partes convienen on que si
"EL PROVEEDOR" no cumplo con las entrogai de los bienes que se le
solicitaron de acuerdo a las fechas o condiciones señaladas en este
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y esta se
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.5% por
dia natural del valor total de los blencí no entregados, por cada día do
atraso, siempre que no excedan del monto do la garantía do
cumplimiento, do conformidad con el articulo 53 do la Loy do
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dol Sector Publico La
Institución podrá optar por la rescisión dol podido una voz Incurrido en
el Incumplimiento y se hará efectiva la garantía del mismo, sin aplicar el
cobro do penal Ilaciones, El pago de los bienes objetos do! presento
Pedido, quedara condicionado proporción al monto, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de ponas convencionales;
Independientemente del pago di la sanción quo "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podra exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por rescindir el mismo por retraso en la fecha de entrega

NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento on los articulo* 54 bli y 55 bli da la Ley y articulo 102 del
Reglamento, podra dar por terminado anticipadamente el Podido
cuando concurran razones de Interé» general, o blon, cuando por
causas Justificadas se extinga la necesidad do requerir loi bienes .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partos convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma Bipre» que "EL INSTITUTO" podrá
rescindir administrativamente en cualquier tiempo el presente Pedido
sin ninguna responsabilidad a su cargo y sin necesidad do declaración
Judicial bastando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el caso de quo este
Incumpla con cualquiera de las obligaciones establecidas a ni cargo en
el presenta Pedido, además si Incurre en alguno de los siguientes
supuestos; A) Si no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
correspondiente, on los tórminoi que IB establecen on la Clausula
Séptima do esto Podido, B] Si por causas Imputables a "EL
PROVEEDOR" éste no proporciona loi btories objeto dol presente
Pedido on la fecha acordada en el presento Podido o por suspensión
injustificada en la entrega de loi bienes contratados, que afecton la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI codo, traspasa o subcontrata,
total o parcialmente loi derechos derivados de esto Pedido, salvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO"; E) Por el
incumplimiento por parla de "EL PROVEEDOR" a cualosquior otra
obligación derivada del presente Podido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Las partos están do
acuerdo on que por noce si dad os de "EL INSTITUTO" podrá ampliarse la
prestación del servicio objeto dol presente Pedido, siempre y cuando el
monto de las modificaciones no rebasen, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de lot conceptoi y volúmenes establecidos originalmente y el
precio de los bienes sea igual al pactado originalmente, do
conformidad con el articulo 52 de la Ley do Adquisiciones,
Arrendamientos y Sorvlcioi del Sector Público y 91 de su Reglamento.
DECIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los términos y
condiciones provistos en este Pedido serán regido! por la Loy do
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y tu

Reglamento y lup loto ri amen te serán aplicables en lo conducente, las
disposiciones del Código Civil Federal y las dal Código Federal do
Procedimientos Civiles.
DECIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Par» I)
I ntorp rotación, ejecución y cumplimiento dol presento Podido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero quo por razón do su domicilio presento
o futuro pudiera cor responderle y se somete Incondicional mente a la
jurisdicción de los tribunales competentes de Ciudad Obren orí Sonora,
México o al que elija "EL INSTITUTO".

f^HAIJEFOnrMLWCICNüGLPEDIDO 10 09 2018 NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: GILBERTO GALLARDO GARCÍA.

DÍA MES AÑO FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia;


